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ACUERDO ÁRABE-MEDITERRÁNEO DE LIBRE  
COMERCIO (ACUERDO DE AGADIR)  

ENTRE EGIPTO, JORDANIA,  
MARRUECOS Y TÚNEZ 

(MERCANCÍAS) 

 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

 La siguiente comunicación se distribuye a petición de las delegaciones de Egipto, Jordania y 
Marruecos. 
 
 El documento contiene las respuestas de Egipto, Jordania y Marruecos a las preguntas 
formuladas por los Estados Unidos.1 

 
_______________ 

 
 
Preguntas formuladas por la delegación de los Estados Unidos 
 

4. Disposiciones generales del Acuerdo 
 

4.10 Relación con otros acuerdos concertados por las Partes 
 
En el cuadro 4.1 (páginas 26 y 27) se enumeran varios ACR que las Partes no han 
notificado a pesar de que han entrado en vigor. 
 

• Al parecer, Egipto es Parte en diversos acuerdos que no han sido notificados a 
la OMC. 

• Agradecemos a Egipto que haya notificado su adhesión al Acuerdo del COMESA. 
¿Concede actualmente Egipto un trato arancelario preferencial a las demás Partes 
en el COMESA, incluidas aquellas cuyas adhesiones no han sido notificadas a 
la OMC? De ser así, ¿podría Egipto facilitar el calendario previsto de sus 
notificaciones relativas al trato preferencial en este marco? 

Respuesta de Egipto: Sí, Egipto concede aranceles preferenciales a las demás Partes en el COMESA, 
incluidas aquellas cuyas adhesiones no han sido notificadas a la OMC. Egipto, en su notificación de 
adhesión al Acuerdo del COMESA, de 3 de enero de 2017, notificó que concedía un trato arancelario 

preferencial a las demás Partes en el COMESA. Egipto aplica las siguientes reducciones arancelarias 
a sus tipos arancelarios NMF para los Estados miembros del COMESA de forma recíproca, sobre la 
base de la reducción arancelaria preferencial del COMESA: 

• 90% de reducción arancelaria: Kenya, Madagascar y Mauricio. 

                                                
1 Estas preguntas, que inicialmente se distribuyeron en el documento WT/COMTD/RTA/11/2 junto con 

las respuestas de Egipto, Jordania, Marruecos y Túnez, fueron presentadas de nuevo por los Estados Unidos 
a las Partes tras la Novena Sesión Específica sobre los Acuerdos Comerciales Regionales, celebrada 
el 21 de noviembre de 2018. 
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• 80% de reducción arancelaria: Comoras, Eritrea, Sudán, Tanzanía, Uganda y Zimbabwe. 

• 70% de reducción arancelaria: Malawi. 

• 60% de reducción arancelaria: Burundi, Rwanda y Zambia. 

• Sin reducción arancelaria: República Democrática del Congo, Djibouti, Etiopía, Swazilandia, 
Angola y Namibia. 

• De igual manera, ¿concede Egipto un trato arancelario preferencial a todas las 

Partes en el Acuerdo Panárabe de Libre Comercio? De ser así, ¿podría Egipto 
facilitar el calendario previsto de sus notificaciones relativas al trato preferencial 
en este marco? 

Respuesta de Egipto: Sí, Egipto concede aranceles preferenciales a las demás Partes en el Acuerdo 
Panárabe de Libre Comercio, incluidas aquellas cuyas adhesiones no han sido notificadas a la OMC. 
Egipto desea señalar que la Arabia Saudita notificó a la OMC el Acuerdo Panárabe de Libre Comercio 

en nombre de los demás Estados miembros el 3 de octubre de 2006. 

• En el cuadro se indica que el ACR entre Jordania e Israel entró en vigor el 
19 de abril de 1996, pero no ha sido notificado de conformidad con las normas de 
la OMC. ¿Podría Jordania proporcionar información actualizada sobre la situación 
de la notificación prescrita? 

Respuesta de Jordania: Jordania e Israel han suscrito un acuerdo de cooperación comercial y 
económica para facilitar el movimiento transfronterizo de mercancías y eliminar los obstáculos 
innecesarios al comercio. En consecuencia, Jordania examinará las prescripciones en materia de 
notificación en el marco de las normas de la OMC. 

• ¿Concede Jordania un trato arancelario preferencial específico al MERCOSUR en el 
marco del Acuerdo Marco entre el MERCOSUR y Jordania? De ser así, ¿podría 

Jordania facilitar información actualizada sobre el calendario previsto de sus 
notificaciones a la OMC relativas a las preferencias que otorga en este marco? 

Respuesta de Jordania: El Acuerdo Marco entre el MERCOSUR y el Reino Hachemita de Jordania 
tiene por objetivo fortalecer las relaciones entre las partes contratantes mediante la promoción de 
la expansión del comercio y proveer el marco y los mecanismos necesarios para negociar una zona 
de libre comercio entre las partes contratantes, de conformidad con las normas y disciplinas de 
la OMC. Jordania y el MERCOSUR han celebrado cuatro rondas de negociaciones encaminadas a 

establecer un acuerdo de libre comercio, la última en 2010. Hasta la fecha no se ha alcanzado ningún 
acuerdo. 

• ¿Concede Marruecos un trato arancelario preferencial específico al MERCOSUR en 
el marco del Acuerdo Marco entre el MERCOSUR y Marruecos? De ser así, ¿podría 
Marruecos facilitar información actualizada sobre el calendario previsto de sus 
notificaciones a la OMC relativas a las preferencias que otorga en este marco? 

Respuesta de Marruecos: Como se ha indicado anteriormente, Marruecos y el MERCOSUR están 

llevando a cabo consultas exploratorias e intercambiando datos económicos con miras a alcanzar un 
acuerdo preferencial. Sin embargo, actualmente no hay ningún acuerdo preferencial en vigor entre 
Marruecos y el MERCOSUR. 

• ¿Podría Marruecos facilitar información actualizada sobre la situación de la 
notificación prescrita del Acuerdo entre Marruecos y los Emiratos Árabes Unidos, 
que entró en vigor el 9 de julio de 2003? 

Respuesta de Marruecos: La notificación del Acuerdo entre Marruecos y los Emiratos Árabes Unidos 
se distribuyó el 11 de julio de 2019 en el documento WT/COMTD/RTA1/N/1. 

• ¿Podría Marruecos facilitar información actualizada sobre la notificación prescrita 
del Acuerdo entre Marruecos y Guinea? 
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Respuesta de Marruecos: Como se ha indicado anteriormente, Marruecos no tiene ningún acuerdo 

de libre comercio con Guinea. Anteriormente, ambos países habían suscrito un convenio comercial 
y arancelario en Conakry el 12 de abril de 1997, que entró en vigor el 6 de septiembre de 2000. 
 
 

__________ 


